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MODELO DE EVALUACIÓN PARA CONOCER EL ESTADO DEL TITULO OFICIAL DE MÁSTER, RESPECTO A SU ACREDITACIÓN

Lista de comprobación a rellenar por el Comité de Calidad o por el responsable de la impartición del máster

Rellenar las casillas sombreadas

Grado de cumplimiento: A muy bien, B bien, C mal, D nada, EI: sin evidencias

Evidencias: indicar las evidencias en las que se basa la valoración (si las hay)

EJES, CRITERIOS Y DIRECTRICES
Grado de cumplimiento
Evidencias (Nº )

EJE: PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA

CRITERIO 1. OBJETIVOS DEL PLAN DE ESTUDIOS

Los objetivos están documentados





Los objetivos definen de forma precisa y evaluable los conocimientos, aptitudes y destrezas.



Los objetivos se han difundido





CRITERIO 3. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA

Existe una planificación del desarrollo del plan de estudios en materias, estructura temporal y recursos humanos y materiales necesarios.



La planificación permite cumplir los objetivos previstos en el plan de estudios.



Los programas de cada una de las materias que configuran el plan de estudios son aprobados por el órgano competente dentro de la universidad.



Los programas de las materias recogen los elementos identificativos de la enseñanza y de la materia, es decir, incluye todos los apartados referidos en la guía ECTS sobre objetivos, contenidos, metodologías de aprendizaje, etc.



La metodología de evaluación prevista es acorde con las normativas, criterios y procedimientos.



Los programas de las materias están disponibles.





Los programas de las materias que configuran el plan de estudios son coherentes con los objetivos del plan de estudios.



Existen mecanismos que facilitan la movilidad de estudiantes, cuando formen parte de los objetivos de la enseñanza.



Existe una planificación de las prácticas en empresas o instituciones, cuando formen parte de los objetivos de la enseñanza.



EJES, CRITERIOS Y DIRECTRICES
Grado de cumplimiento
Evidencias (Nº )

EJE: PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA

CRITERIO 4. DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA Y EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

Hay un adecuado desarrollo de las enseñanzas (cumplimiento de las actividades planificadas para el despliegue plan de estudios).



No existen quejas graves sobre el desarrollo de los programas de las materias.



Se han resuelto las incidencias identificadas en el desarrollo del plan de estudios.



Se han celebrado las reuniones de coordinación entre materias según la planificación prevista.



Los estudiantes son evaluados conforme a los criterios, normativas y procedimientos establecidos con carácter general y en el programa de las materias.



Los profesores y los estudiantes se muestran satisfechos con el cumplimiento de los programas de las asignaturas.



EJE: SERVICIOS DE APOYO AL ESTUDIANTE

CRITERIO 2. ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

Existe una política y procedimientos de admisión.





La política de admisión está definida en función de los objetivos generales de la enseñanza y del perfil de ingreso.



Los criterios y procedimientos de admisión se difunden.





Se aplican los procedimientos de admisión.





CRITERIO 5. ORIENTACIÓN A ESTUDIANTES

Existen actuaciones documentadas que orienten a los estudiantes de nuevo ingreso.



Existen actuaciones documentadas que orienten a los estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza y sobre las distintas alternativas de contenido curricular que pueden completar su formación, entre las que estarían las acciones de movilidad y las prácticas externas.



Existen actuaciones documentadas para la atención a la diversidad que atiendan a colectivos de estudiantes.



Existen actuaciones documentadas encaminadas a preparar al estudiante para la toma de decisiones al finalizar el grado: inserción en el mundo laboral o continuación de estudios de postgrado.



EJES, CRITERIOS Y DIRECTRICES
Grado de cumplimiento
Evidencias (Nº )

EJE: RECURSOS DE APOYO A LA ENSEÑANZA

CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO

Hay personal académico suficiente, adecuado y cualificado para cumplir la planificación de la enseñanza.



Los contenidos formativos comunes de la enseñanza están mayoritariamente cubiertos por personal a tiempo completo.



Se aplica la normativa vigente externa o propia, en cuanto a procedimientos de selección del profesorado.



Existen criterios de asignación a la docencia, se cumplen los establecidos por la normativa y son coherentes con los objetivos del plan de estudios.



Hay participación significativa del profesorado en actividades de desarrollo profesional (formación, investigación, innovación…) ya sean internas o externas.



En el caso de disciplinas de marcado carácter profesional, la participación de personal con experiencia y práctica profesional en las materias que así lo requieran, en cantidad, dedicación y cualificación suficiente para garantizar los objetivos previstos.



CRITERIO 7. RECURSOS Y SERVICIOS

Las instalaciones (aulas, salas de estudio, aulas de informática, laboratorios, salas de reunión, puestos de lectura en biblioteca) y equipamiento, material científico, técnico, asistencial y artístico son suficientes para el desarrollo de la enseñanza. Estas instalaciones podrán ser propias o ajenas a la institución y en este caso deberán estar reguladas por convenio.



Se garantiza el acceso a distintas fuentes de información, bases de datos, fondos bibliográficos propios o de otras bibliotecas o centros documentales para cubrir las necesidades del desarrollo de la enseñanza.



Existe la tecnología necesaria para la obtención, tratamiento, almacenamiento, transferencia y presentación de datos e información.



EJES, CRITERIOS Y DIRECTRICES
Grado de cumplimiento
Evidencias (Nº )

EJE: RESULTADOS

CRITERIO 8. RESULTADOS

Se aporta información sobre el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje de los estudiantes. 



Se cumplen los estándares establecidos para los indicadores cuantitativos (tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia).



EJE: GARANTÍA DE CALIDAD

CRITERIO 9. GARANTÍA DE CALIDAD

Existe un sistema de recogida de información, de revisión y mejora:

- De los objetivos del plan de estudios.

- De las políticas y procedimientos de admisión.

- De la planificación de la enseñanza.

- Del desarrollo de la enseñanza y de la evaluación de los estudiantes.

- De las acciones para orientar al estudiante.

- De la dotación de personal académico.

- De los recursos y servicios de la enseñanza.

- De los resultados de aprendizaje.



Existen procedimientos de consulta que permitan recabar información de graduados, empleadores u otros grupos sociales relevantes, sobre la inserción profesional de los titulados, la formación adquirida (conocimientos, aptitudes y destrezas) y los perfiles profesionales o las necesidades de formación continua.



LISTADO DE EVIDENCIAS DISPONIBLES

Número
Evidencia (nombre)
Criterio en que se utiliza

























































OBSERVACIONES Y PROPUESTAS DE MEJORA PARA EL DESARROLLO DEL MÁSTER EN EL CURSO PRÓXIMO



Firmado:                                                                                 Fecha:



















